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Apertura

La República del Paraguay, con una población estimada en 6.854.535 per-
sonas para 2016 (DGEEC, 2015), se encuentra transitando una etapa de 
profundos cambios estructurales. Su abordaje no sólo implica un desafío 
metodológico y empírico, sino que también apareja una interpelación a 
categorías de análisis utilizadas habitualmente en los campos de los estu-
dios del trabajo, de seguridad social, migratorios e incluso demográficos.

Desde la década de 1970 y especialmente desde la década de 1990, las 
transformaciones asociadas a la transición demográfica se evidencian níti-
damente en las razones de dependencia. Mientras que en 1970 existían 103 
niños por cada 100 personas potencialmente activas (demográficamente, el 
grupo 15-64 años)1; para 2015, esa razón desciende a 58/100; en tanto que 
se espera que alcance el 49/100 hacia el año 2045 (DGEEC, 2005 y 2015). 
En consonancia con un tenue crecimiento de la razón de dependencia de 
la población adulta mayor2; se abre un período denominado “bono demo-
gráfico”, donde las tasas de dependencia total3 alcanzan su mínimo histó-
rico, liberando teóricamente el máximo potencial demográfico-productivo 
de una población (al menos desde las postulaciones más optimistas sobre 
este proceso). En el caso de Paraguay, se espera que el fin del bono demo-
gráfico (y el comienzo del “invierno demográfico”4) se experimente desde 

1 Medida conocida como razón de dependencia de niños o de niñez. Desde otros abordajes, la 
población en edad activa se delimita en el segmento 15-59 años y la dependiente adulta mayor 
a partir de los 60 años.

2 Pob
65+

/Pob
15-64

*100. El aumento de la tasa de dependencia de la población adulta mayor se 
debe a la tendencia de mejora en el acceso a la salud y en las condiciones de infraestructura 
sanitaria, que entre otras consecuencias impacta sobre la esperanza de vida. Con la extensión 
de la esperanza de vida, la población en edad teórica productiva (15-64 años) debe sostener a 
un universo creciente de adultos mayores. 

3 [Pob
0-14

+Pob
65+

]/Pob
15-64

*100. La noción de tasa de dependencia total se aproxima a la canti-
dad de personas en edad teóricamente inactiva (niños y niñas de 0 a 14 años y personas adultas 
mayores de 65 años y más) que debieran ser sostenidas económicamente por la población en 
edad teóricamente activa (15 a 64 años).

4 El concepto de “invierno demográfico” emerge como la contracara del “bono demográfico”. 
Después de experimentar una tendencia decreciente en la tasa de dependencia (por medio de 
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2050 (figura 1) y particularmente desde la década siguiente; por lo que se 
ha instalado una discursividad institucional en torno al aprovechamiento 
de la oportunidad del “bono demográfico”.

Figura 1.  
Razón de dependencia total, de niños y niñas y de adultos mayores. 

Paraguay. Años 1950-2050.
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2005 y 2015).

La apelación al bono demográfico está expresada estatalmente en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2030 (STP, 2014: 58) y su figuración es repetida 
en la documentación orientada hacia la inversión extranjera, asociándose 
al potencial del país en los próximos decenios y hacia el futuro en general. 
Desde una perspectiva de equilibrio entre la academia y la orientación de 
las políticas públicas hacia el mejoramiento de la calidad de vida de la po-
blación (en particular la joven), las agencias de cooperación internacional 
(especialmente el UNFPA), dan cuenta del doble encuadre del bono de-
mográfico: como idea-fuerza de abogacía en inversión en la juventud (UN-
FPA, 2012); y como contexto de análisis sobre las profundas inequidades 
existentes en la población joven en la coyuntura actual (UNFPA, 2016).

la reducción progresiva de la población de niños y niñas); este indicador revierte su tendencia. 
El ciclo de crecimiento de la tasa de dependencia total se explica por la entrada en el segmento 
etario de 65 años y más por parte de quienes estuvieron entre la población teóricamente activa 
durante el período del “bono demográfico”. Como se desarrolla en el artículo, este proceso 
abre importantes interrogantes en cuanto al sostenimiento del sistema de seguridad social. 
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En el campo demográfico paraguayo, los enfoques han sido duales. Por un 
lado, una visión positivista naif  simplificante (Gramo, 2012) de la com-
plejidad de las transformaciones sociales operando en consonancia con 
la transición demográfica; cuya visión del bono demográfico traslada sin 
mediaciones la experiencia asiática (Cano, 2010). Desde ese enfoque, el 
bono demográfico es un hecho intrínsecamente positivo que se vería po-
tencialmente malogrado por una mala gestión política.

Desde otro lugar, se manifiestan expresiones críticas sobre el proceso de 
transición demográfica y los claroscuros del bono demográfico, atendien-
do indicadores claves de disparidad basada en la dinámica poblacional 
diferenciada entre el campo y la ciudad; las disparidades de género en la 
participación laboral; la asistencia escolar; y las tendencias recientes sobre 
la emigración (Zavattiero, 2016).

El presente artículo se inscribe en la reciente discusión sobre la problemati-
zación del bono demográfico. Sobre bases similares a las ya enunciadas en 
términos generales por Zavattiero (2016), se plantean tres puntos de fuga 
del modelo idealizado de bono demográfico: mercado de trabajo, matriz 
emigratoria internacional y seguridad social.

En cuanto a la estrategia expositiva, si bien se hace uso de información es-
tadística sobre los fenómenos enunciados, estas líneas prefieren ser inscrip-
tas en una perspectiva ensayística. De allí que se haya optado por omitir 
la abundante bibliografía demográfica sobre la transición demográfica y 
las visiones comparativas en la escala regional (entre otras licencias), enfo-
cándose en la generación de preguntas que anteponen la problematización 
analítica sobre las tres dimensiones sectoriales consideradas claves en el 
“jaqueo” del próximo escenario demográfico en Paraguay. 

Desarrollo

Mercado de trabajo

1.  Procesos acelerados: Rol de la mujer y redistribución territorial de 

la población

En el marco del proceso de transición demográfica, se destacan dos facto-
res íntimamente asociados. El primero refiere a las transformaciones del 
rol de la mujer en la sociedad. Hacia principios de la década de 1960, la 
tasa global de fecundidad (TGF) alcanzaba 6,5 hijos y la tasa de actividad 
económica no llegaba al 23% (figura 2). A principios de la década del 90, 
la TGF ya había descendido a 4,3; pero la tasa de actividad se mantuvo 
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estable (23,8%). Recién en los últimos 20 años se observó una concomi-
tancia entre la significativa caída de la TGF (estimada actualmente en 2,6) 
y una cada vez más alta participación femenina en la actividad económica 
(52,2% en 2015). Tanto en su vinculación con los radicales cambios en los 
patrones reproductivos y los tamaños de las familias, como la respuesta al 
ciclo recesivo 2000/2002; la inserción “significativa” de las mujeres en el 
mercado cambió tanto la morfología de éste como el rol social de ellas.

Figura 2.  
Tasa Global de Fecundidad y Tasa de actividad de mujeres  

de 12 años y más. Paraguay. 1960-2015.
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2005, 2011, 2015 y 2016b), Serafini (2005) y 
BCP (2016).

No obstante, la participación laboral de las mujeres en el mercado de trabajo 
se encuentra con grandes obstáculos de acceso (téngase en cuenta que la 
tasa de actividad de los hombres es sustantivamente mayor: 73,8%); una 
notable brecha de ingresos con los pares varones (quienes tienen un ingreso 
promedio que supera un 39% el de las mujeres); y la carga múltiple de traba-
jo, dedicando 3,5 veces el tiempo que dedican los varones a las actividades 
domésticas no remuneradas; y 1,7 veces el tiempo dedicado por los varones 
al cuidado de otros miembros del hogar (DGEEC, 2016a). En ese marco, 
¿el “bono demográfico” idealizado implica una percepción genéricamente 
igualitaria de los “dividendos” del producto social por vía de la mayor parti-
cipación laboral basada en la reducción de las tasas de dependencia? ¿O más 
bien es concebible pensar que, sin mediar un salto cualitativamente mayor 
en las relaciones de género, la “emancipación” hacia la mayor participación 
laboral encontrará su límite en los roles de género, transfiriendo progresiva-
mente el mandato de cuidado desde la niñez hacia la vejez? 
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El segundo factor remite a las transformaciones en la distribución espa-
cial de la población, particularmente en el (regionalmente tardío) proceso 
de urbanización. En 1950 sólo el 35% de la población residía en áreas 
urbanas; valor que asciende a 58% en 2010 (figura 3). La concentración, 
al igual que la mayoría de las experiencias regionales, se da hacia el área 
metropolitana de su ciudad capital, Asunción. La migración interna (y 
particularmente la metropolización de Asunción) convive con otro patrón 
de desplazamiento estructural, que es la emigración internacional.

Figura 3.  
Porcentaje de la población residente en áreas rurales, participación 

del sector agropecuario en el PBI y en la población ocupada. 
Paraguay. Años 1950-2015.
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Fuente: Elaboración propia con base en Fernández Valdovinos y Monge Narango (2004); Arce y 

otros (2011); DGEEC (2004, 2011, y 2016b) y BCP (2016). 

Hasta 1980, el decrecimiento relativo de la población residente en áreas 
rurales se desarrolló en consonancia con una reducción (más pronunciada 
incluso) de la participación de las actividades primarias en el PBI nacional. 
En contraste, en la década que allí comienza se observa un claro cambio 
de tendencia. La participación de la producción agropecuaria gana en im-
portancia (llegando al 30% en 2015), en tanto que la población rural sigue 
su tendencia decreciente, conformando el 39,5% de la población en 2015 
(cuando en 1970 representaba el 62,6%).

Uno de los indicadores macro que dan cuenta de la estructuración de la 
emigración rural es la progresiva reducción de las ocupaciones del sector 
primario en el marco del mercado de trabajo, donde en 1960 absorbía el 
54,7% de la fuerza de trabajo y en 2015 apenas el 20,1%. El cambio de mo-
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delo de producción tecnificada en el sector agropecuario y sus escalas de 
explotación dan cuenta de esta relación dispar entre el mayor protagonis-
mo económico (rol en el PBI) y su necesidad marginal de mano de obra.

Sobre el punto, Zavattiero (2016:8) determina que en el área rural no se 
encuentran las bases demográficas que puedan dar cuenta siquiera de los 
signos del “bono”; siendo que allí el 33,9% de la población es menor de 15 
años y también se evidencia una importante “carga de dependencia” con 
un 9,1% de adultos mayores de 65 años.

¿El esperado “bono demográfico” alcanza a la población rural o quedará 
circunscripto a las áreas urbanas (¿o específicamente metropolitana?). An-
ticipando a los siguientes ejes de abordaje, el área rural experimenta otro 
régimen demográfico en cuanto a las pautas de fecundidad (así como de 
mortalidad). Su matriz emigratoria dio cuenta no sólo de la urbanización y 
metropolización del país, sino también del perfil de la emigración interna-
cional hasta hace unas décadas. ¿La “ciudad” deberá redistribuir sus frutos 
de su “dividendo” del bono hacia el reservorio de población dependiente 
(niños, niñas y adultos mayores) en el que se va convirtiendo el área rural? 

2.  Coyuntura: subempleo, precariedad, informalidad – la reproducción 

de la subprecainformalidad

El mercado de trabajo en Paraguay, compuesto por una PEA de casi 3,5 
millones de personas, tiene características sustantivamente alejadas de los 
modelos “internacionalmente deseables” de formalidad, estabilidad o tipi-
cidad. Desde los indicadores macro, se encuadra entre aquellos donde el 
desempleo abierto es reducido (5,3%), pero los niveles de subempleo5 son 
invariablemente altos (19% en 2015, figura 4). Con similitudes respecto a 
lo que se observará en los restantes indicadores sobre el mercado de traba-
jo, ese promedio nacional contiene importantes diferenciales por género 
(donde el 21,8% de las mujeres de la PEA están subempleadas), así como 
generacional (26% de los/as jóvenes de 18 a 29 años) y por área (21,5% de 
la PEA rural).

No obstante, un abordaje de mayor profundidad en los matices de las vin-
culaciones laborales y la participación de cuentapropistas y empleadores 

5 La DGEEC (2016c) cataloga como en situación de subempleo a quienes se encuadran en 
alguna de estas dos vinculaciones laborales:

 a) Subempleo visible: se refiere a las personas ocupadas que trabajan menos de un total de 
30 horas por semana en su ocupación principal y en sus otras ocupaciones (si las tienen), que 
desean trabajar más horas por semana y están disponibles para hacerlo.

 b) Subempleo invisible: Se refiere a las personas ocupadas que trabajan un total de 30 horas 
o más por semana en su ocupación principal y en sus otras ocupaciones (si las tienen) y su 
ingreso mensual es inferior a un mínimo legal establecido en el período de referencia.
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evidencia que las fracciones de la fuerza laboral ubicadas en las categorías 
positivas de las clasificaciones utilizadas habitualmente son significativa-
mente minoritarias.

Figura 4.  
Porcentaje de Población Económicamente Activa (PEA) 
subempleada por sexo, edad y área. Paraguay. Año 2015.
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2016b).

Desde la óptica de la precariedad6 de la población ocupada como asala-
riada, sólo una de cada cuatro personas no tiene vinculaciones precarias 
(figura 5). En la población joven (18-29 años), este nivel se reduce al 15%; 
siendo aún menor en la población rural. 

Figura 5.  
Porcentaje de población asalariada precaria  
por sexo, edad y área. Paraguay. Año 2015.
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2016b).

6 Se ha clasificado como en situación de precariedad a personas asalariadas que no se encuen-
tran aportando a la seguridad social (jubilación); o perciben un salario menor al establecido 
como mínimo para cada categoría ocupacional; o tienen una modalidad de contratación dife-
rente a la permanente.
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Desde el abordaje de la informalidad7, aplicado a todas las personas ocu-
padas, sólo el 24,4% de los ocupados tiene inserciones clasificadas como 
“formales” (figura 6). En la población joven sólo alcanza al 17,5% y en la 
rural al 11,6%. Es decir, la informalidad es la modalidad preeminente en el 
mercado de trabajo, llegando a niveles cercanos al absoluto en los jóvenes 
y en el área rural.

Figura 6.  
Porcentaje de población ocupada informal por sexo, edad y área. 

Paraguay. Año 2015.
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2016b).

Si se aglutinara al mosaico de las negatividades clasificatorias laborales 
utilizadas estandarizadamente, los subprecainformales8 representan al 
79,3% de la población ocupada (figura 7). En consonancia con lo que ya 
se había evidenciado en las caracterizaciones por las clasificaciones ante-
riores, la “subprecainformalidad” afecta al 86,8% de los jóvenes de 18 a 29 
años y al 90,9% de los trabajadores rurales. 

7 Aplicando parámetros definidos por la OIT, se identificó a ocupados formales a quienes se 
encontraban en las siguientes situaciones:

 Cuentapropistas y empleadores: Tenencia de Registro Único del Contribuyente (RUC) y emi-
sión de factura legal.

 Asalariados públicos: aporte a seguridad social (jubilación).
 Asalariados privados: Aporte a seguridad social (jubilación), contrato indefinido temporal-

mente o definido temporalmente con emisión de recibo de sueldo, que trabajan para estableci-
mientos que poseen RUC y emiten facturas legales por sus productos o servicios prestados.

 Servicio doméstico: aporte a seguridad social (jubilación).
8 Población ocupada que puede encuadrarse en al menos una de las siguientes clasificaciones: 

subempleados (visibles o no visibles); asalariados precarios; trabajadores informales.
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Figura 7.  
Porcentaje de población ocupada subocupada o “precaria” o 
“informal” (“sobreprecainformales”) por sexo, edad y área. 

Paraguay. Año 2015.
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2016b).

Bajo esa perspectiva, ¿es factible el aprovechamiento que brinda el “bono 
demográfico” en cuanto al salto cualitativo en la calidad del trabajo y en la 
productividad? ¿Con casi un 87% de jóvenes “subprecainformales”? ¿Don-
de el 62% de los jóvenes tienen ingresos laborales por debajo del salario 
mínimo? ¿Bajo esa estructura de oportunidades es factible moldear subje-
tividades más jóvenes (quienes están hoy en edad escolar) para apostar por 
su formación educativa como motor de éxito personal y mejora colectiva, 
a la sazón del ideario de movilidad social del siglo XX?

Ampliando la instancia interrogativa y ascendiendo a una escala mayor 
de abstracción: ¿hasta qué punto son útiles categorías como informalidad 
o precariedad (y también atipicidad) en contextos latinoamericanos como 
Paraguay en su conjunto o las micro y macrozonas marrones (O’Donnell, 
1993)9 de la región? La evidencia muestra que las categorías negativas 
(subprecainformales) están normalizadas perceptiva y estadísticamente; 
mientras que las positivas (formalidad, no precariedad) son minorías esta-
mentarias, rarezas “patológicas” (en sentido durkhemiano) de un Estado 
de bienestar regulador del trabajo que quedó en un estadio poco menos 
que incipiente.

La matriz emigratoria paraguaya

El segundo factor refiere a la matriz emigratoria internacional. Desde la 
guerra civil de 1947, la emigración paraguaya hacia Argentina se transfor-
mó, aumentando sustantivamente en magnitud y modificando los patro-

9 En su uso original, O’Donnell caracteriza a las zonas marrones como territorios donde el 
Estado no ejerce el poder regulatorio-legal efectivo que le compete formalmente.
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nes de movimiento, siendo la mayoría desplazamientos de carácter per-
manente (Flores Colombino, 1967; Rivarola, 1967; Halpern, 2009; Bruno, 
2015). Si bien las coyunturas económicas y políticas en uno y otro lado de 
las fronteras marcaron la variabilidad del fenómeno; durante los últimos 
70 años se han registrado en Argentina una población migrante paraguaya 
equivalente al 7-8% de la población de Paraguay (figura 8). Entre 2001 y 
2010, el stock de población migrante paraguaya ha crecido a una tasa de 
61 por mil. Complementariamente, durante la década del 2000 se obser-
vó la emergencia de España como destino migratorio, donde el stock de 
paraguayos pasa de 2.000 personas (en 2001) a casi 80.000 (en 2011). De 
esta corriente, 3 de cada 4 migrantes eran mujeres con edades entre 16 y 
44 años.

Figura 8.  
La matriz emigratoria paraguaya hacia Argentina: su 

perdurabilidad en el tiempo.

Año
Población en 

Paraguay (B)

Población migrante 

paraguaya en 

Argentina (C )

% Población 

migrante paraguaya 

respecto de la 

población en 

Paraguay (C/B)

Tasa de crecimiento 

anual medio (0/00) de 

la Población migrante 

paraguaya entre 

períodos censales

1869 . 3,288 /// ///

1895 392,000 14,562 3.7 59.7

1914 606,000 28,592 4.7 36.0

1947 1,305,000 93,248 7.2 36.6

1960 1,906,641 155,269 8.1 38.6

1970 2,484,172 212,200 8.5 31.7

1980 3,197,754 262,799 8.2 21.5

1991 4,357,615 250,450 5.8 -4.5

2001 5,456,418 322,962 5.9 24.5

2010 6,451,122 550,713 8.5 61.5
Fuente: Bruno (2013).

La emigración internacional excedió incluso la previsión de las proyeccio-
nes de población para los años 2002-2010. La emigración por encima de 
lo proyectado (es decir, superado el saldo migratorio negativo estimado) 
fue equivalente al 25% del crecimiento absoluto esperado para ese perío-
do. Sus efectos específicos por sexo y edad (figuras 9a y 9b) muestran una 
pérdida mayor de población en las franjas jóvenes (especialmente en los 
grupos de 20 a 29 años) y un no menor número de niños.
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Figura 9a. 
 Estructura por sexo y edad de la población proyectada  

para el año 2010. Paraguay
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Figura 9b.  
Estructura por sexo y edad de la población estimada para el año 

2010 incluyendo un ajuste parcial en el saldo migratorio. Paraguay
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2005 y 2015); INDEC (2012); e INE (2016).

En la última década, el bono demográfico de Paraguay pagó sus dividen-
dos en forma de rejuvenecimiento de las poblaciones de Argentina10 y Es-
paña.

Al respecto, como se ha evidenciado en la figura 8, la estructura de la ma-
triz emigratoria internacional paraguaya se mantiene por lo menos desde 
los últimos 70 años. Desde 1947 Paraguay pierde un importante caudal 
de su población joven, que busca horizontes fuera del territorio nacional. 
Este fenómeno, a pesar de su persistencia histórica, no es problematizado 
estatalmente (como sí recientemente el fenómeno del retorno migratorio). 

10 Hecho que destaca la propia publicación de resultados censales de Argentina, en referencia al 
crecimiento de la población en edad de trabajar (INDEC, 2012).
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En el mismo sentido, la reciente actualización de las Proyecciones de la 
población nacional, revisadas por la DGEEC en 2015, prevén un saldo 
migratorio nulo para el 2025 (DGEEC, 2015). Si bien este tipo de decisio-
nes remiten a las Recomendaciones internacionales, debe atenderse que 
en Paraguay no existe evidencia alguna por la cual se pueda proyectar una 
reducción de su histórica matriz emigratoria, que atestigua la serie esta-
dística de los últimos 70 años. Al minimizar el componente emigratorio, 
las proyecciones actuales de población están sobreestimando el efecto del 
“bono demográfico”, sin atender que el mismo está beneficiando a los 
principales países de destino. ¿Si la misma fuente de datos que da cuenta 
del grado de avance de la transición demográfica minimiza la emigración 
internacional que caracteriza los últimos 70 años, cómo el Estado podría 
atender el “punto de fuga” literal del bono demográfico?

Por último, la perspectiva de la seguridad social actual ofrece un sombrío 
panorama en la estimación del futuro invierno demográfico. El sistema 
contributivo cubre a sólo el 17% de la población adulta mayor (65 años y 
más). En tanto que la relativamente reciente estrategia estatal de cobertura 
de los sectores más vulnerables, implementada a través de una pensión 
no contributiva a adultos mayores en situación de pobreza cubre al 29% 
(figura 10). El 54% intermedio (entre los “privilegiados” del sistema con-
tributivo y los “menesterosos” del sistema no contributivo) queda excluido 
de la seguridad social, dependiendo de la solidaridad doméstica interge-
neracional. 

Figura 10.  
Población de 65 años y más según su condición de cobertura del 

sistema de seguridad social. Paraguay. Año 2015 (%).
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Fuente: Elaboración propia con base en DGEEC (2016b).
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La visión prospectiva, con un 22% de asalariados aportantes y sin un sis-
tema obligatorio de aporte de cuentapropistas, no sugiere una modifica-
ción en la estructura de cobertura de seguridad social de la población, que 
tendrá la mayor carga de dependencia demográfica dentro de 35 años. 
Proyectando a partir de valores actuales y sistemas actuales, ¿podrán sos-
tener en 2050 a un pensionado no contributivo entre 7 personas en edad 
de trabajar11; cuando en 2015 existen 37 personas en edad de trabajar por 
cada pensionado del sistema no contributivo?

Actualmente, el bono demográfico es un significante movilizado como 
“oportunidad” de crecimiento y mejora en las condiciones de vida de la 
población. Si bien resulta interesante su inserción en la agenda pública 
-dado el potencial que tiene la vinculación conceptual entre la población 
y el desarrollo-, la preeminencia de una visión ingenua -que omite los 
problemas estructurales y las brechas sociales de la población paraguaya- 
conlleva el vaciamiento del concepto de “bono demográfico”, reducido a 
una promesa a futuro. Al igual que lo que se observa con el crecimiento 
del PBI, el mero hecho de la ampliación de la proporción de personas en 
edad de trabajar no implica necesariamente una mejora automática en las 
condiciones de vida y el bienestar en general.

Desde una óptica alternativa, el bono demográfico puede erigirse como 
la posibilidad de revisar el rol del Estado en la regulación del mercado de 
trabajo y el diseño tributario, saliendo de la institucionalidad autista. La 
actual regulación del empleo, donde ni siquiera en el sector público se da 
cumplimiento efectivo a los umbrales de formalidad, está disociada de las 
prácticas salariales en el mercado de trabajo. Este se ve afectado por vin-
culaciones salariales que no salvaguardan los derechos de los trabajadores 
en relación de dependencia y un rol meramente formal del salario mínimo. 
En la práctica, ese umbral es referenciado como un buen salario (que de 
todas formas no llega a gozar el 54,3% de los trabajadores de 18 a 64 años) 
y no como el valor mínimo de una remuneración que compensa el desa-
rrollo de un trabajo que no requiere competencias laborales específicas -no 
calificado-.

Las condiciones del mercado de trabajo no sólo conspiran contra las as-
piraciones de desarrollo de quienes hoy son jóvenes –incluso sufren nive-
les mayores de “subprecainformalidad”–, sino que también su no acceso 

11 Cociente entre las personas en edad de trabajar (y aportar vía impuestos) y el 78% de la po-
blación adulta mayor, potencialmente no beneficiaria del sistema contributivo proyectado en 
2050.
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a la seguridad social hipoteca el potencial de aumento demográfico del 
segmento etario en condiciones de trabajar. Sin mediar transformaciones 
estructurales, éste se trasladará a un duro invierno demográfico, imposi-
bilitando por su volumen a una respuesta estatal a través de pensiones no 
contributivas.

La revisión del bono demográfico también podría implicar la revisión de 
las causas profundas de la matriz emigratoria, deconstruyendo una cultura 
emigratoria consolidada en los últimos 70 años. Sin tomar estas dimensio-
nes (entre otras), una prospectiva de statu quo ubica al bono demográfico 
en lo que es hoy, la vía de rejuvenecimiento de las sociedades receptoras de 
la migración y, domésticamente, una reproducción ampliada de un mer-
cado de trabajo (y un sistema de seguridad social) dual, con una minoría 
regulada y una mayoría subprecainformalizada.
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